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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, Trece (13) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL de Primera Instancia promovido por MARTHA 

NELLY CARDONA JIMENEZ, PAULA ANDREA GUTIERREZ CARDONA y LINA MARCELA 

GUTIÉRREZ CARDONA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. encuentra el despacho que por auto del 22 de 

octubre de 2020 (Fl.159), se ordenó la entrega del Título Judicial 

No.413230003479382, por valor de $354.961,00, constituido por COLPENSIONES 

E.I.C.E., en la fecha 27 de agosto de 2020, advirtiendo que la suma depositada 

era inferior al valor de las costas liquidadas el 27 de agosto de 2019 (Fl.151). 

 

Pese a lo anterior, y previa consulta del Portal de Depósitos Especiales del Banco 

Agrario de Colombia, el despacho encontró que COLPENSIONES E.I.C.E., en la 

fecha 27 de agosto de 2020, depositó a favor de la parte actora, además del 

título antes descrito, el Título Judicial No.413230003479383, por valor de 

$354.961,00, y el Título Judicial No.413230003479384, por valor de $354.960,00. 

 

Así las cosas, el despacho accederá a lo solicitado por la parte actora, de forma 

íntegra, advirtiendo que la suma de los títulos judiciales antes descritos 

($1.064.882), corresponde al valor de costas liquidadas el 27 de agosto de 2019 

(Fl.151). 

 

El pago será autorizado cuando la presente providencia alcance ejecutoria, y se 

hará efectivo mediante cobro por ventanilla en las oficinas del Banco Agrario de 

Colombia, a favor del Dr. FREYMAR HERNÁNDEZ TAMAYO, con CC 71.740.067, 

apoderado principal de la parte actora, facultado expresamente para recibir 

(Fl.01). 

 

NOTIFIQUESE 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
Chv!  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

No.088 Fijados en la Secretaría del Despacho, 

hoy 17 de noviembre de 2020 a las 08:00am. 

 

_________________________ 

Carolina Henao Valdés 
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